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Villavicencio, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      50001-33-33-008-2021-00064-00 

DEMANDANTE:  ADRIANA DEL CARMEN ERASO 

GONZÁLEZ y OTROS   

DEMANDADO: NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para continuar con el trámite pertinente, se 

advierte que mediante correo electrónico del 06 de junio de 20231, la entidad 

demandada presentó contestación de la demanda; no obstante, no se acompañó 

el escrito de contestación; bajo esa óptica, se requiere a la parte demandada - 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  yaribel.garcia@fiscalia.gov.co 

con el fin de que dentro del término de ejecutoria de este auto, aporte el escrito de 

contestación de la demanda; so pena de tenerla por no contestada. 

Cabe advertir que, el expediente digital del proceso puede ser consultado en el 

aplicativo SAMAI, en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción de 

las partes procesales. Se informa además que a partir del 01 de julio de 2023 los 

memoriales deberán ser radicados a través de la ventanilla única Samai 

correspondiente al Juzgado 09 Administrativo de Villavicencio.  

De otra parte, mediante correo electrónico allegado el 25 de abril de 20232 la parte 

demandante informa que pese a que se remitió escrito de subsanación de la 

demanda el 01  de diciembre de 2022, en auto del 27 de marzo de 20233 se 

admitió la demanda con la observación que la parte interesada no se había 

pronunciado respecto a las causales de inadmisión, no obstante se admitió pues  

los defectos formales en este caso no eran de tal relevancia que impusieran su 

rechazo; conforme lo anterior y en vista que se allegó en término el escrito de 

subsanación, el Despacho en el momento procesal oportuno tendrá como pruebas 

las allegadas con este  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE EN SAMAI  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 

 

  

Nota: se deja constancia de que esta providencia se suscribe de forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento en el link https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx   

  

 

                                                         
1
 Archivo Samai 07/06/2023 06/06/2023 Contestación  

2
 Archivo Samai 25/04/2023 Recepción memorial  

3
 Archivo Samai 27/03/2023 Auto admite  
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